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La Mesa, Cundinamarca, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte 

(2020).  

  

Ref.  EJECUTIVO No. 202000080 

 

Teniendo en cuenta la información de Secretaría sobre la consignación de 
los descuentos al salario del señor CAMILO ANDRÉS RICARDO BARRIOS 
ordenados dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido en 
su contra por SONIA BARRETO HERRERA y de acuerdo a la petición 
elevada por la demandante en memorial visto a folio 65, se dispone librar 
orden de pago para el título No. 34980 por valor de $1.126.500.00 a favor 
de la señora SONIA BARRETO HERRERA, con cargo a la obligación en 
cabeza del demandado. 
 
 
                               N O T I F I Q U E S E  

  

La Juez, 

                                        

 

(2) 
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